
ANUNCIO 

DON  FRANCISCO  JAVIER  FERNÁNDEZ  DE  LOS  RÍOS  TORRES,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA:

Hago saber: Que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de mayo
de  202,  acordó  aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  presupuestaria  por  crédito  extraordinario
GEST-DOC 8302/2023 por cuantía de 923.221,67 €, con la siguiente finalidad:

Para  crear  partida,  0301  15330-63218,  para  financiar  la  redacción  de  proyecto,  estudio  seguridad,
gestiones colegiales y ejecución de los trabajos de demolición de las naves del Antiguo Almacén municipal, por una
cuantía de 34.666,50 €; se financia a cargo del remanente de tesorería para gastos generales.

Para  crear partida,  0203 33310-62537,  para financiar la dotación de mobiliario para el nuevo centro de
convenciones anexo a la Hacienda "Santa Cruz", por una cuantía de 53.2756,30 €  y partida 0203-33310-62637,
para financiar la  dotación tecnológica básica para el nuevo centro de convenciones anexo a la Hacienda "Santa
Cruz", por una cuantía de 17.500,00 €; se financian ambas partidas a cargo del remanente de tesorería para gastos
generales.

Para crear partida 0501-23010-62638, para financiar la coficianciación de la subvención solicitada para la
dotación  tecnológica  del  área  de  Bienestar  Social,  por  un  importe  de  20.454,00  €;  se  financia  a  cargo  del
remanente de tesorería para gastos generales.

Para  crear  partidas  0501-23020-143098  y  0501-23120-1600009,  por  importe  de  375.000,00  €  y
125.000,00 €, para financiar el programa de oportunidades laborales para colectivos con dificultades de acceso al
mercado de trabajo; se financia a cargo del remanente de tesorería para gastos generales.

Para crear partida  0301-15330-63400, para financiar  la renovación de la flota de vehículos del área de
servicios generales e infraestructuras públicas, por un importe de 109.214, 50 €; se financia a cargo del remanente
de tesorería para gastos generales.

Para crear partida 0203-33310-62226, para financiar la liquidación final de la obra del Centro Cívico por un
importe de 81.000,06 €; se financia a cargo del remanente de tesorería para gastos generales.

Para crear partida 0301-15330-60923, para financiar el anexo de adecuación de instalaciones eléctricas en
modificado del  proyecto  del  Abrazo, por  un  importe  de  107.110,21 €.  Se financia  a  cargo  del  remanente  de
tesorería para gastos generales.

El citado expediente se expone al público en las dependencias de la Intervención municipal, por espacio de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia,  al  objeto  de  que  pueda  ser  examinado  y,  en  su  caso,  presentarse,  dentro  de  dicho  plazo,  las
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. Igualmente, se publicará el expediente en el Portal de la
Transparencia del Ayuntamiento de La Rinconada, cuya dirección es www.larinconada.es.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El  expediente  se  considerará  definitivamente  aprobado  si  al  término  de  la  exposición  pública  no  se
hubieran presentado reclamaciones.

La Rinconada, a la fecha de la firma digital al margen.
EL ALCALDE-PRESIDENTE

                                            Fdo.: Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres
(Huella digital al margen)
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